
 
  
EN LO PRINCIPAL: CUMPLE LO ORDENADO; OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

MIGUEL GERARDO CASTILLO SOTO, chileno, casado y separado 

totalmente de bienes, técnico agrícola, cédula nacional de identidad Nº 

, en representación de sociedad CALOR DE MELY SpA, sociedad 

del giro de su denominación, Rol Único Tributario Nº 76.549.936-4, ambos 

domiciliados en sitio 21, parcela 3, del loteo Fundo Rahue, comuna de 

Osorno, Región de Los Lagos, titular en autos administrativo sancionatorio Rol 

D-131-2020, a la señora Superintendenta del Medio Ambiente 

respetuosamente digo: 

 

Que, estando dentro de plazo, vengo en cumplir lo ordenado por UD., en 

Resolución Exenta Nº 933 dictada en el presente procedimiento 

administrativo sancionatorio con fecha 17 de junio del presente año, con la 

finalidad de “acreditar personería de Miguel Castillo Soto, para actuar en 

representación de sociedad CALOR DE MELY SpA ante esta SMA”, de 

acuerdo con los siguientes antecedentes y las consideraciones que se 

pasan a exponer:  

 

I. De acuerdo con el contenido de la copia del Mandato General 

de Administración que se acompaña en el número 1 del otrosí de 

este escrito, se hace presente que de acuerdo con su clásula única 

que otorga Mandato General de Administración a dos personas, 

siendo una de ellas quien suscribe esta presentación, permite la 

actuación de los representantes o mandatarios respecto de Calor 



de Mely SpA de forma “conjunta y/o indistintamente” para una 

serie de atribuciones, entre las que respecta a este asunto el 

siguiente numeral: “Veinticuatro) Representar al mandante ante 

toda clase de personas naturales o jurídicas de derecho público o 

privado, entre ellas...”. Al respecto, es necesario precisar que si bien 

no está mencionada explícitamente la Superintendencia del 

Medio Ambiente, es dable concluir de su lectura que también se 

encuentra contemplada, ya que la utilización del término “entre 

ellas” se debe entender a modo de ejemplificación y no en sentido 

restringido, lo que permite concluir que el listado de instituciones 

ahí establecidas no es de carácter taxativo, pudiendo incluirse por 

tanto a la Superintendencia del Medio Ambiente dentro de las 

personas jurídicas de derecho público.  

 

II. Expuesto lo anterior, y para mayor abundamiento que permita la 

acreditación de la personería, también se acompaña en el 

número 2 del otrosí de este escrito, la última modificación realizada 

a Calor de Mely SpA y que se encuentra plenamente vigente, 

haciendo presente que la cláusula segunda, cláusula sexta, 

cláusula séptima y la cláusula octava número uno letra u y hh, 

vienen en reforzar la acreditación de mi personería para actuar 

ante esta Superintendencia.  

 

POR TANTO,  

 

RUEGO A UD., tener por cumplido lo ordenado y dar curso progresivo 

a los autos. 

 

 



OTROSÍ: RUEGO A UD., tener por acompañados los siguientes documentos:  

1. Copia Autorizada de escritura pública de “Mandato General” 

otorgado por CALOR DE MELY SpA a Miguel Gerardo Castillo Soto y 

Jorge Hernán Castillo Soto con fecha 26 de noviembre del 2018 

ante notario público titular de Osorno JOSE DOLMESTCH URRA, 

emitida y firmada electrónicamente por Conservador de Bienes 

Raíces y Archivero Judicial de Osorno VICTOR HUGO QUIÑONES 

SOBARZO, con fecha 09 de septiembre del 2024, cuya inscripción 

rola bajo carátula Nº 99121 y que da cuenta de las facultades de 

representación con las que cuento para actuar ante esta SMA, 

toda vez que, es testimonio fiel de su original y no hay constancia 

al margen de ella que esta haya quedado sin efecto o que haya 

sido  resciliada.  

 

2. Copia de última “Modificación Sociedad por Acciones Calor de 

Mely SpA” suscrita con fecha 23 de agosto del 2024 ante Notario 

Público y Conservador de Bienes Raíces de Rio Negro RODRIGO 

PATRICIO FERRER FIGUEROA e inscrita en el Repertorio bajo el Nº 619-

2024, emitido y firmado electrónicamente por él mismo con fecha 

03 de septiembre del 2024 y que también acredita mi personería 

para actuar en representación de Calor de Mely SpA ante esta 

SMA.  



COPIA AUTORIZADA

Archivero Judicial de Osorno

El Archivero Judicial de Osorno certifica que la copia de la escritura pública de

fecha 26 de Noviembre de 2018, otorgada en la JOSE ROBINSON

DOLMESTCH URRA, comuna de OSORNO, Repertorio Notarial N°;

5811-2018, adjunta al presente documento, es testimonio fiel de su original y

no hay constancia al margen de ella  que esta haya quedado sin efecto o que

haya sido resciliada.-

Archivero Judicial de Osorno.-

 Francisco Bilbao Nº 939.-

Carátula  Nº: 99121 .-

Osorno, 09 de Septiembre de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 263367.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado: 263367.- 
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 Rio Negro 

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MODIFICACION SOCIEDAD POR ACCIONES CALOR DE MELY SPA 

otorgado el 23 de Agosto de 2024  reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nro: 619 - 2024.-

Rio Negro, 03 de Septiembre de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456844925.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71rionegro&ndoc=123456844925.-  .- 

CUR Nro: F547-123456844925.- 
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